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Radicación n. ° 100724 

Acta 4  

  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Positiva Compañía de Seguros S.A.S vs. Prisciliano 

Antonio Navarro Cordero. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado 

judicial de Positiva Compañía de Seguros S.A. a la sociedad 

Lumaroh Abogados S.A.S. quién podrá intervenir por 

intermedio de cualquier abogado inscrito en el certificado de 

existencia y representación legal como, en este caso, el doctor 

Emiro Andrés Manrique Romero identificado con T.P. 

291.444 del C.S.J., en los términos y para los efectos del 

memorial obrante a folio 80 del cuaderno de segunda 

instancia. 

 

Se admite el recurso de casación.   

   

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.    
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.   

 

 

     Notifíquese y cúmplase.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 
FERNANDO CASTILLO CADENA 
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